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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracdón, seis pesetasj

Fuera de Madrid. —Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie-*

Administración y Talleres;

Calle dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

_
leléfs. 265814 y 253202 Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficias, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

. Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca in-
serto en, el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán
presentarse cuantas reclamaciones sean
procedentes contra dichas obras; en la
inteligencia de que transcurridos los
ocho días antes mencionados no habrá
ya lugar a reclamación alguna y se ten-

drán por desechadas cuantas en este ca-
so presenten^

actual, se ha servido disponer se anun-
cie nueva licitación, bajo las mismas
condiciones que figuran insertas en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, de los días 14 y 6 de marzo
pasado, respectivamente.

Providencia
Ultimadas las diligencias de embar-

go, depósito y tasación de los bienes
trabados a. don Pedro Manuel Guerre-
ro Madrazo, sin que éste haya hecho
efectivo sus descubiertos para cop el
Excelentísimo Ayuntamiento, procédase
a la venta de aquéllos en pública su-
basta, clasificados o distribuidos por lo-
tes, de conformidad con lo que deter-
mina el artículo 92 del 'agente Estatuto
de Recaudación, señalando para la

'
misma el día 6 de mayo próximo, a las
once de la mañana, en el local de esta
Agencia Ejecutiva, calle de Monte
Esquinza, número 34, segundo, siendo
posturas admisibles para la misma las
que cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación, y en segunda e in-
mediata licitación, en su caso, las que
cubran el importe del débito recargos
y costas.

Notifíquese esta pró\i.dfnc:a al deu-
dor y al depositario, y anúnciese a! pú-
blico por medio de edictos y en la for-
ma más usual, del par

Secretaría general

El día 3 de junio próximo, y hora de
las diez de ia mañana, en el Almacén
de Subastas de . la Estación de Madrid
(paseo Imperial), tendrá lugar la venta

en pública subasta de los equipajes y
objetos depositados en consigna y no re-
cogidos por sus dueños y consignata-
rios, así como la de los bultos encontra-

dos en los coches, vías y estaciones, y no
reclamados en las dependencias de la
R. E. N. F. E.

Los correspondientes pliegos se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría,
durante las horas de diez a una, todos
ios días no feriados que medien hasta
el del remate.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta transcurridos que
sean diez días hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de la publica-
ción. ,dei correspondiente anuncio en el
«Boletín OficiaLdel Estado», en la pri-
mesa Casa Consistorial, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcalde
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al públicq^para su
conocimiento.

-

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público durante los
días 31 de mayo y 1 y 2 del citado mes
de junio, en sus horas de nueve a trece
de la mañana.

WT2
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Localesdeod^^J
de '"-"! mmmamma*»»»mm%mmamtLo que se hace público en este pe-

riódico oficial para general conocimiento. 2 J954-
—

J;1 Se-

cretario general, J¡uan José^rnánc^
Villa I_hüsssssssssssssssssss¡Madrid, 20 de abril de 1954.

—
El Go-

bernador Civil interino, Acacio Avia.
Madrid, 21 de abril de 1954.

—
El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa V Dorbe.(O.

—
24.096)

(G. O—1.909) (O.—24.083)
(O.—24.094) PImporte 1

cargos y costas, 44.901,25 ptsr*tas.

Ayuntamiento '¡de Madrid
Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subasta
anunciada para contratar las obras de
pavimentación de la calle de Bravo
Murillo,entre las de Alonso Castnllo y
Balsamina, cuvo presupuesto de contra-

ta es el de 1.486.278,73 pesetas, el ex-
celentísimo señor Alcalde, por su decre-
to de 21 del actual, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación, bajo

las mismas condiciones que figuran in-

sertas en los «Boletines Oficiales» del

Estado y de la provincia, de los días 14
y 6 de marzo pasado, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla-

rán de manifiesto en 'esta Secretaria, du-

rante las horas de diez a una, todos los-

ólas no feriados que medien hasta el del

Bienes que se subastanSecretaría.
—Sección de Fomento.

—
Ne-

gociado de Urbanización Una cafetera, marca «Gaggia»^^
dos portas, 6.500 pesetas.

Un, molino de café eléctrico \u25a0
pesetas. HLHH

Una máquina registradora «Natío/'
nal», 4-750 pesetas.

Secretaría general

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, aprobar los pliegos de condiciones
de la subasta para contratar las obras
de urbanización del primer tramo de la
calle núm. 2 del barrio del Niño Jesús.

2.125
DEVOLUCIÓN DE FIANZA

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del- Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-

den formularse reclamaciones por quie-

nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
Casa Metrón, como contratista de las
obras de suministro de 8o refractores
para alumbrado, adjudicadas en 13 de
mayo de 1953-

Madrid, 13 de abril de 1954.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbesss!

Una Batidora, 675 pesetas.
Un mostrador, con cámara y fuente

de soda, tapa de cristal y canto de

metal dorado, 16.500 pesetas.Los expresados pliegos de condiciones.
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia-
do de Subastas), en las horas de diez
de la mañana a una de la tarde, duran-
te los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficialde la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes

mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por dese-
chadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Cinco toldos de terraza, 7^001*^
ti- i^^—^ssssssssssssssM

Quince mesas con tapa- de mármol,

3.750 pesetas.
Cuarenta y cinco sillas, también de

terraza, 2.700 pesetas.
Total, 44.500 pesetas.

remate
\u25a0Ea eüencia, se celebrará di-

Cha nueva subasta transcurridos que

sean diez días hábiles, a partir de si-

guiente, también hábil, de la publica-

ción del correspondiente anuncio en el

«Boletín Oficial del Estado», en la pri-

mera Casa Consistorial, bajo la presi-

dencia del excelentísimo señor Alcalde

o de quien al efecto delegue.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.
Madrid 21 de abril de I954-—^ fe'

cretarb general, Juan Jftsé Fernández-
y DorbeB

Advertencias
Primera. Que ei deudor podrá li-

brar sus bienes en cualquier momento

antes de la adjudicación, pagando el
principal, recargos y costas.

Segunda. Que para tomar parte en
la subasta anunciada será requisito in-
dispensable que los licitadores deposi-
ten en la mesa .de la Presidencia, pre-
viamente, el 5 por 100 del total de la
tasadón.

(A.—22.152)

ACENCIA EJECUTIVA
DE LA SECUNDA ZONALo que se anuncia al púbüco en cum-

plimiento de lo dispuesto en. el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Madrid,. 21 de abril de 1954-
—

E1.Se'
cretario general, Juan Jfosé Fernández-
Villa^lste^flUlillllllllllllllllllllM

EDICTO

Don Constantino Merino Raso, Agente
ejecutivo municipal de la Segunda
Zona (Buenavista).

Tercera. Que podrán hacerse postu-
ras en la subasta en calidad de ceder
a un tercero.

(o.—24-095) Cuarta. Que si hecha la adjudica-
ción, el rematante no retira los bienes
subastados, bien en el acto, o dentro
de las veinticuatro horas siguientes,
mediante el pago total del precio del
remate, se decretará la pérdida del de-
pósito constituido; y

Quinta. Que los bienes que se su-
bastan están depositados en la calle de
Serrano, número 34, establedmiento de

(O.—24.097) Hago saber: Que en el expediente
de apremio que se sigue en esta Agen-
cia Ejecutiva contra don Pedro. Manuel
Guerrero Madrazo, con domicilio en
la calle de Serrano, número 34, por dé-
bitos a la Hacienda Municipal y con-
cepto de Consumos de Lujo, se ha dic-

tado con fecha 14 del actual la si-
guiente

Celebrada y declarada desierta por

falta de licitadores la anterior subasta

anunciada para contratar *£?£
STScT anst,aBaffmíea y Aníbal

se£' Alcadén su decreto de 21 del

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 26 de marzo pa-
sado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las
obras de urbanización del primer tramo
de la calle núm. 3 del barrio del Niño
Jesús.
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cafetería titulado «Marbella», donde
podráni ser examinados por cuantas per-
sonas pudiera interesar.

•*\u25a0

cadón del mismo en el «Boletín Oficial
del Estado». Hmdfi fieoerai de flanatierla. —Servicio Píoitíal le GaDaderiiLas j>roposiciones deberán presentar-
se antes de las diecinueve horas del día
en que termine el plazp señalado en el
Registro General de Correos, instalado
en el piso quinto del Palacio de Comu-
nicaciones de Madrid.

Madrid, 17 de abril de 1954.
—

El
Agente ejecutivo, Constantino Merino
Raso. PROVINCIA DE MADRID MES DBMARTrw^^(G. C—1.899) (C—9.266) Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitar*

atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes exn '1"
Tenencia de Alcaldía de la segunda Z< Al siguiente día hábil, y a las doce

horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicadón,
ante la Junta designada al efecto, a la
apertura de las proposiciones presen-
tadas, con las formalidades reglamen-
tarias, haciéndose, en dicho acto, la
adjudicación provisional de las obras.

Todos los gastos que origine esta
subasta serán de cuenta del adjudica-
tario.

(Chamberí)

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí. = 2. s o

2£ «
|!Ien O a• *

P
'. ° •

B
\u25a0 >

Hago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo J219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, y par;a cons-
tanda en su respectivo expediente de
ausencia en ignorado paradero por más
de diez años, se interesa por esta Te-

ENFERMEDAD PAKTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

\u25a0 a o• ' a

nencia de Alcaldía conocer el de Felipe
Pastor Sevilla, de cincuenta y un, años
de edad, color moreno y estatura regu-
lar, sin seña particular alguna, padre
del mozo núm. 815 del reemplazo de
1950, Felipe Pastor Dato.

Navalcarnero ..•*.

Getafe
Navalcarnero
Humanes

Ovina...
ídem...
ídem. ..
Cp.-Ov..
Aneja?..
Aviar...
ídem. ..
ídem ...

Madrid, 12 de abril de 1954.
—

El
Director general (Firmado).

(G. C—1.905) (O.—24.082)

Agalaxia.
ídem
Basquilla..
Brucelosis

1»
1

*
30
lt

Chinchón
Alcaiáde Henares-
San Martín de \r..
•Navalcarnero....
ídem
Iiiem
ídem .......
ídem

Perales de Tajuñ a
Santorcaz

Louues..
Peste
ídem
ídem
Tubercuíosis
Viruela

Villadel Prado
Brúñete 25

20
%
1

Se ruega a tod¡a persona c.ue" tenga
noticia de dicho individuo Jo ponga en,
conocimiento de esta Tenencia de Al-

Ministerio de Agricultura
SERVICIO

"
NACIONAL DE PESCA

Quijorna .
Sevilla laNueva.
Villanueva de P.
VillaviciosaOdón

.bovina

caldia
Ovina. .

"Madrid, 17 de abril de 1954.-— El Te-
niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

(X.—2.133) '

FLUVIAL Y CAZA i

Jefatura de la 4.a Región de Pesea Madrid, 10 de abril de 1954— El Jefe del Servido, Esteban Ballesteros
Continental (G. C- 1.830)

--\u25a0

Don Luis Calvo Sotelo, Teniente Alcal-
de del distrito de Chamberí.

ANUNCIO DE LA ADJUDICACIÓN DEFINI-
TIVA DEL APROVECHAMIENTO DE PESCA

nido en el artículo 57 de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo de
1899, se ha acordado conceder el trá-
mite de audiencia por uv4 plazo de quin-
ce días laborables, que empezará a
contarse a partir del siguiente a la fe-
cha en que aparezca su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
durante el cual se hallará de manifiesto
el expediente en las oficinas de esta

Junta (Amor de Dios, 6), de diez a
doce de la mañana, a -fin de que los
interesados desconocidos puedan formu-
lar por escrito cuantas alegaciones con-
vengan a la defensa de su derecho. \u25a0

*

los denominados de volumen, distribuí-dos entre los siguientes calibres:Plago saber: Que a los efectos preve-
nidos en el artículo 219 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, y para cons-
tancia em elr respectivo expediente de
ausencia en ignorado paradero por más
de diez años, se interesa por esta le-
nencia de Alcaldía conocer ei de Fer-
nando Rodríguez Serena, alto de esta-
tura, color moreno, sin seña particular
alguna, de unos cuarenta años de edad,
hermano del mozo núm. '958 del reem-
plazo de 1950, Ángel Rodríguez Pone.

Se ruega a todas las personas que
tengan noticias de este individuo lo pon-
gan en Conocimiento de esta Tenencia
de Alcaldía.

EN UN TRAMO DEL RIO JARAMA 50 contadores de agua de volumen desiete milímetros, cinco ídem íd. de 13milímetros y dnco ídem íd. de" 20 mi-límetros.

Con fecha 7 de abril de 1954 el ilus-trísimo señor Director General de Mon-tes, Caza y Pesca Fluvial, ha otorgado
definitivamente a la Asociación «MontesClaros» el disfrute, durante diez años,
del aprovechamiento de pesca del tra-
mo del río Jarama, comprendido entre
el puente de la carretera de La Hiruela
o Colmenar de la Sierra, confluenciacon el río Berbellido y el puente del
Camino de Colmenar de la Sierra a
Matallana, con una longitud aproxima-
da de seis kilómetros (6 Km.). Apro-
vechándose durante el decenio Ía tota-
lidad del referido tramo, comprendiendo
los términos municipales de La Hirue-
la (Madrid) y Colmenar de la Sierra(Guadalajara).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En las proposiciones se especificará la
graduación de calibres que se ofrecen,
su marca y fecha de aprobadón por elEstado.

El pliego de condiciones facultativas
y económicoadministrativas estará de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
meínto, donde podrá ser examinado.

La garantía provisional es de 1.000
pesetas, y la definitiva, de 4.000 pese-
tas.

Madrid, 14 de abril de 1954.
—

El Se-
cretario, Fernando Gil.

Madrid, 17 de abril de 1954.
—

El Te-
niente Alcalde, Luis Calvo Sotelo.

(X.-2.,34)

(G. C-^1.901) (O.—24.086) Las proposiciones se formularán coa
arreglo al modelo que figura al final y
se presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento durante las horas de ofi-
dna, desde las diez a las catorce horas,
dentro de los veinte días hábiles, con-
tados a partir del siguiente, también há-
bil,-desde que aparezca este anuncio en
el Boletín- Oficial de la provincia, has-
ta las trece horas dej día anterior al de
la apertura ríe las plicas, la cual se efec-
tuará a las doce horas del día siguiente
hábil al de la admisión de pliegos.

La plica que contenga la proposición
acompañará:

á) Declaración jurada en la que el
licitador afirme, bajo su responsabilidad,
no hallarse comprendido en los casos
de incapacidad o incompatibilidad seña-
lados por los artículos 4.°"y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.'

Juntas Municipales del Censo
Ministerio de ia Gobernación ElectoralMadrid, 12 de abril de 1954.

—
ElIngeniero Jefe, José López Pérez Cues-

ta.DIRECCIÓN GENERAL DE BUITRAGO DEL LOZOYA
CORREOS Y TELECOMUNICACIÓN (G. C—1.903) (0.-24.085) Don Antonio García Ortega, Secretario

de la Jlunta Municipal del Censo Elec-
toral de Buitrago del Lozoya (Ma-
drid).

CONSTRUCCIONES ESPECIALES

ANUNCIO DE SUBASTA P\RA CONTRATAR
LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UN
EDIFICIO, POR RÉGIMEN PROTEGIDO,
SOBRE SOLAR DEL ESTADO, SITO EN NU-
MERO 4 DE LA CALLE DEL DOCTOR VE*
LASCO, EN ESTA CAPITAL, CON IÍESTINO
A SERVICIOS DE CORREOS Y TELECOMU-
NICACIÓN Y \IVIEND.\S PARA FUÜC1Q-

Dirección General ]de Correos
y Telecomunicación

Certifico: Que enJa reunión celebrada
por esta Junta Municipal del Censo Elec-
toral con fecha dos de enero del co-
rriente año, para la constitución de di-
cha Junta, que ha de actuar durante el
bienio 1954-1955, ha quedado constitui-
da en la forma siguiente:

Presidente, don Andrés Oteo Ortega,
Juez comarcal.

ANUNCIO
Se convoca concurso entre propieta-

rios de fincas urbanas situadas en labarriada de El Viso, para dotar, a lasDependencias de esta Dirección Gene-
ral, de locales adecuados— adaptados osin adaptar

—
con vivienda para los Je-fes de Correos y Telégrafos, por tiem-

po mínimo de cinco años
—

prorrogá-is,J*?" la tácita indefinidamente— ysin limitación, de alquiler. Las proposi-
ciones se presentarán durante los diezdías siguientes a la publicación de este
anuncio en el Boletín .Oficial de la
provincia, en las horas de' oficina, en
las de Correos o de Telégrafos de Ma-
drid, pudiendo enterarse en ellas, quien
lo desee, de las bases del concurso. El
importe de este an.undo será satisfechopor el adjudicatario.

Madrid, 13 de abril de 1954.
—

ElDdegado Jefe Regional (Firmado).
(G. C—1.904) (O.—24.084)

Vicepresidente, don Fermín Gete SanJuan, Concejal de más edad.
Vocal propietario, don Fermín GeteSan Juan, Concejal de más edad.Vocal suplente, don Teodoro BravoCristóbal, Concejal.
Vocal propietario, don Cirilo Gonzá-

lez Gil, funcionario jubilado.
Vocal suplente, don Demetrio Gonzá-

lez Garda, fundonario jubilado.
Secretario, don Antonio García Orte-ga, Secretario de! Juzgado comarcal

b) El documento que acredite haber
constituido la 'fianza provisional.

c) Referencias técnicas de fabrica-
ción, detallando la marca y demás ca-
racterísticas de los contadores.

Se convoca a subasta pública para
contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de, condiciones redactadas al
electo, y al de 20 de abril de 1915, las
obras de construcción de un edificio,
por régimen protegido, sobre solar del
Estado, sito en el número 4 de la calle
del Doctor Velasco, de esta capital,
con destino a Servicios de Correos y
Telecomunicación y viviendas para fun-
donarios? cuyo Presupuesto de contra-
ta, incluidos honorarios y derechos ob-
vencionales, asciende a la cantidad de
cuatro millones quinientas setenta y
siete mil treinta y seis pesetas con se-
senta y un céntimos (4.577.036,61 pe-
setas) .

NARIOS

.d) Elpoder reglamentario, si la pro-
puesta fuese en nombre ajeno, bastan-
teado por el Secretario de este Ayunta-
miento.

e) Declaración jurada especificando
que los contadores que ofrece son de
fabricación nacional.^H^^^^^^H
W^- los números 2 y 3 del
articulo 25 dd Reglamento de Contra-
tación, se hace constar que para la ce-
lebración del presente concurso no es ne-
cesaria la previa autorizacion.de la Su-
perioridad y que en el Presupuesto mu-
nicipal ordinario del corriente ejercicio
existe consignado el crédito necesano
para hacer frente a esta atención.

Y para que conste, y su remisión alexcelentísimo señor Goberniador Civilde la provincia, para su inserdón enel Boletín Oficial de la misma se ex-pide la presente, que, visada por el se-
ñor Pres.dente de esta Junta, firmo enBuitrago del Lozoya, a 7 de abril de1934.— kl Secretario, Antonio Garda?^T"^VIs¿° bU?n°: E1 p«sidehte,Andrés Oteo Ortega.

'
El proyecto, pliego de condiciones y

modelo de proposición podrán ser exa-minados en la Sección de Construccio-
nes y Conservación de edificios de la
Secretaría General (planta séptima, del
Palacio de Comunicaciones, Madrid),
y en las oficinas del Instituto Nacional
de la Vivienda, calle del Marqués de
Cubas, número 19, de la misma capi-
tal, durante las horas de oficina, hasta
que expire el plazo señalado en este
anuncio para presentación de pliegos,
que se fij'a en treinta días hábiles, a
contar desde el siguiente a la publi-

Janta Provincial de Benef icen»
cia de Madrid

Navalcarnero, 12 de abril de 1954-
El Alcalde, Francisco Pozuelo.(G. G-,.843) (O.—24.068)

EDICTO
(G. C.-.1.842)

En esta Junta se tramita expediente
para la venta en pública subasta nota-
rial de la tercera parte proirdiviso de
una parcela de terreno, sita en el perí-
metro de la manzana número 4 del
Barrio de la Estrella, de esta capital,
que pertenece a la Fundadón «Caldei-
ro», y en cumplimiendo de lo preve-

MORALEJA DE ENMEDI0
Acordado por este Ayuntamiento la

continuación de arriendo de la parce-
lación del prado de la Dehesa de este
Munidpio, tendrá lugar la subasta de

las respectivas parcelas el día 22 de

mes actual, a las once de la m.añana, en

esta Casa Consistorial, bajo el tipo y

condiciones establecidas en el correspon-

AYUNTAMIENTOS
NAVALCARNERO

La Corporación, en sesión del día 16de marzo próximo pasado, acordó anun-ciar concurso público para la adoukicon de sesenta contadores de aj2 de
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diente pliego, que se halla unido al ex-

cediente de su razón.
de Enmedio, a 3 de abril de

*
__E1 Alcalde (Firmado).

J9s4- £;._,. 841) (O.-2 4.070)

Jefatura Provincial de Sanidad de Madrid
Inspección Provincial de Farmacia

COLLADO MEDIANO VACANTES de Inspectores Farmacéuticos Municip
dad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de e
rección General de Sanidad, de 2 de abril de 1946 («Bol

Dales, para su provisión en propiedad por concurso de méritos, de conformi-
inero de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del día 28 del mismo), y de laDi-
letín Oficial del Estado» del 7 del mismo mes).

Kl Ayuntamiento de esta Villa tiene

«cordada subasta pública para la venta

L ,7 parcelas edificables en «El Ca-

hPzuelo.. v 10 en la «Fuente del Rami-

ro» a cuyo electo, en la Secretaría mu-

nicipal se hallan de manifiesto los plie-
gos dé condiciones y demás documen-

te pudiéndose presentar reclamaciones
el plazo de ocho días, al amparo del

artículo 24 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales de
o de enero de 1953-y

Collado Mediano, 8 de abril de 1954.
El Alcalde, Jesús Martín

(G. a-a.875) (O.—24.080)

Provincia Partido Farmacéutico Forma Categoría Dotaeión Municipios que integran el partido Censo
de provisión

Madrid
ídem.
ídem.
Ídem.

El Álamo .T
Perales de Tajuña
Pozuelo de piarcón
San, Martín de Valdeiglesias

Méritos 6.500
ó 500

El Álamo
Perales de Tajuña.
Pozuelo ae Alarcón y Aravaca (1)....
San Martín de Valdeiglesias, Navahon-

dilla(Avila) y Pelayos de la Presa. .

1.366
1.997
4.254

ídem
ídem 7.500

8.000Ídem
5.001

(1) Este partido farmacéutico está constituido exclusivamente por el pueblo de Pozuelo de Alarcón, ya que el pueblo de Aravaca. que figura como anejo del mismo,.
ha sido anexionado a Madrid.

BECERRIL DE LA SIERRA Las dotaciones de estas plazas son las asignadas en lanueva Ley de 30 de marzo de 1954, publicada en el «Boletín Oficial del
Kstfdo» del día i.° de abril siguiente, por las que se modifican los sueldos de Ios-Funcionarios de los Cuerpos Generales de Sanidad
Local.En virtud de acuerdo tomado por esta

Corporación y conforme a la autoriza-
ción que tiene concedida por la Superio-
ridad, se anuncia la venta en pública
subasta de las parcelas de terreno para
edificar, y que son las siguientes:

Terreno conocido por Eriales del Rió

dRedondillo, que consta de 1.740 me-
tros cuadrados aproximadamente, solici-
tado por don Marceliano López Morales,
yecino de Madrid, con domicilio en Hor-
taleza, núm. 34; tipo de tasación, 10

pesetas por metro cuadrado.
Otro terreno conocido por Cerrillo de

Horcajo, en Peña Quintero, que consta

de 540 metros cuadrados, solicitado
por don Luis Sanz López, vecino de
este pueblo; tipo de tasación .de ocho
pesetas metro cuadrado.

Otro terreno conocido por Longue-
ra del Cerro El-Berrocal, que consta

de 40 metros cuadrados, solicitado por
don Félix García de la Rubia, vecino de
este pueblo; tipo de tasación, cinco pe-
setas metro cuadrado.

Madrid, 12 de abril de 1954.
—

El Jefe Provincial deSanidad, Dr. Victoriano Lenzano Meirás. (G. C-1.864)

El proyecto y pliegos de condiciones
se hallan de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento, para que puedan, ser
examinados por los licitadores.

tercera de lo Civilde esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente r

ta y una pesetas con setenta y ocho
céntimos, más los intereses de dicha
suma a razón dd tres por ciento anual
desde el día uno de enero del año mil
novecientos treinta y cuatro hasta el de
su completo pago, condenando además
a la demandada doña Francisca Norie-
ga Delgado, asistida de su esposo don
José Luis Ballesteros y Morales, a que
pague a la expresada actora la indem-
nización de quinientas pesetas y a las
costas de este juicio en primera instan-
cia, no haciendo especial declaración eri
cuanto a las de segunda, por no haberse
personado en este trámite la parte de-
mandante. Ratificamos el embargo pre-
ventivo trabado en estos autos por el
Juzgado de primera instancia de Llanes
con fecha once de mayo del año mil no-

I vecientos treinta y cinco.

Bustarviejo, 14 de abril de 1954-
—

El
Alcalde, Justo Díaz. Sentencia núm. 25

(G. Ca—1.876) (O.—24.088) En la villa de Madrid, a ochó de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
Habiendo visto los presentes

autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, remitidos en virtud de apela-
ción por el señor Juez de primera ins-
tancia número once, de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelada, doña Ma-
ría Noriega Miguélez, asisjtida de su
esposo don Manuel Roiz Bueno, del co-
mercio, y vecinos de Madrid, que están
defendidos por el Letrado don Leandro
Gómez de Cadiñanos, que no han com-
parecido en esta Superioridad, por lo
que respecta de ellos se entienden las
actuaciones con, los estrados del Tribu-
nal; de otra, como demandado y.ape-
lante, don José Luis Ballesteros Mora-
les, como marido y legal representante
de doña Francisca Noriega Delgado, ac-
tuando esta última como hija y herede-
ra de don Eduardo Noriega Colombres,

de profesión él primero médico y sin
profesión especial la segunda, y ambos
vecinos de Madrid, que están defendi-
dos por el Letrado don Miguel Moreno
Ruiz y representados por el Procurador
don Jluan José Esteban Romero; y de
otra, también como demandados, los de-
más herederos de don Eduardo Noriega
Colombres y don Alfredo Noriega Co-
lombres, que no han comparecido en es-
ta Superioridad, por lo que respecto de
todos ellos se entienden las actuaciones
con los estrados del Tribunal,, sobre pa-
go de circuenta y cinco mil setecientas
ochenta y una pesetas setenta y ocho
céntimos,

EL ESCORIAL
Confeccionadas las Cuentas generales

de Ordenación, y Caja correspondientes
al ejercicio económico de 1953, se ex-
ponen al público con sus justificantes,
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo' 773 de la ley de Régimen Lo-
cal, durante quince días, en cuyo plazo
y ocho más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formularse
por las personas interesadas.

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que
por rebeldía de los demandados que no
han comparecido en el presente proceso
civil y parte demandante no personada
en esta segunda instancia, se notificará
en la forma prevenida en el artículo se-
tecientos sesenta y nueve y concordantes
de la ley de Enjuiciamiento Civil,lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Luis Casuso, Francisco Soriano, Luis
Villanueva, Enrique Cid (rubricados).

Las subastas de estas parcelas_ ten-

drán lugar al siguiente día hábil de
transcurridos veinte, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín-
Oficial de la provincia, en el Salón de
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo mi
presidencia o Concejal en quien delegue,
con asistencia del Secretario de la Cor-
poración, que dará fe de las mismas. .

Las proposiciones para optar a crrtas
subastas se harán por medio de pliegos
cerrados en el acto.de la misma, y du-
rante el plazo de media hora, cuyas pro-
posiciones han de presentarse debida-
mente reintegradas.

Los pliegos de condiciones que han de
regir para la venta de estos terrenos se
encuentran de manifiesto en l\ Secreta -

El Escorial, a 12 de abril de 1954-
—

1 Alcalde, L. Fernández.
(G. O—1.879) (O.—24.089)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
En cumplimiento y a los efectos del

artículo 773 de la ley de Régimen Lo-
cal, se hace público que la liquidación
del' Presupuesto ordinario de 1953, Cuen-
tas generales del Municipio, Patrimonio
municipal y Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto de dicho
ejercicio de 1953, con sus correspon-

dientes justificantes, se hallan, expuestos

al público por espacio de quince días,

para ser examinados por cuantos lo de-
seen, durante cuyo plazo y ocho días
más podrán formular cuantas redama-
ciones y reparos estimen convenientes.

Villanueva de la Cañada, 12 de abril

d? T954._E1 Alcalde, Sergio Lorente.

(G. C—1.878) (O.—24.090)

Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tenda por el señor Magistrado don Luis
Villanueva Gómez, Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando se-
sión pública la Sala tercera de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha, de que certifico.

—
Ante

mi, Manuel Latorre (rubricado).ría del Ayuntamiento hasta el día de su
celebración, y que han sido aprobados
y publicados.

Lo que se hace pt.büce para conoci-

miento en general.
Becerril de la Sierra, 9 de abril de

J954-—El Alcalde, J. Sanz.
(G. C—1.874) (O.--24.0S1) .

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certifico.

V para que conste, y remitir ál exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de es-
ta provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la misma para su no-
tificación a doña María Noriega Migué-
lez, don Alfredo Noriega Colombres y
los demás herederos de don Eduardo
Noriega Colombres, expido la presen-
te, que firmo en Madrid, a dos de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.
(Firmado.)

COLMENAR DE OREJA
Quedan expuestos én Secretaría por

quince días comunes, para examen, y re-
clamaciones, los Padrones de los arbi-

trios sobre Urbana y Rústica.

Colmenar de Oreja, 13 de abril de

1954.— El Alcalde (Firmado).
(G. C.-Í.877) (X.-2.135)

Fallo mos

Que declarando la"competencia de los
Tribunales españoles para conocer de la
presente demanda y desestimando, en
su consecuencia, la excepción de incom-
petencia alegada por la parte demanda-
da, debemos confirmar y confirmamos
la 'sentencia dictada por el Juzgado nú-
mero once, de Madrid, con fecha vein-
te de octubre del año mil novecientos
cincuenta y dos, y, en su virtud, debe-
mos estimar y estimamos la demanda
inicial interpuesta por doña Inocencia
Miguélez Noriega contra don Eduardo
j- don, Alfredo Noriega Colombres, y
continuada por falledmiento de todos
ellos por la hija de la actora, doña Ma-
ría Noriega Miguélez, contra los he-
rederos o causahabientes de don Alfre-
do Noriega Colombres, en ignorado pa-
radero, contra doña Francisca Noriega
Delgado, como hija y heredera de don
Eduardo Noriega Colombres, asistida de
su esposo don José Luis Ballesteros
Morales, y contra los demás herederos
desconocidos del expresado don Eduar-
do Noriega, debiendo condenar y conde-
namos a todos los demandados á que
paguen solidariamente a la actora lacan-
tidad de cincuenta mil setecientas ochen-

Tor acuerdo del Ayuntamiento de esta
"Villa y con arreglo á lo dispuesto en la
Ley de Régimen Local y Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales, al siguiente dia hábil, trantcu-

rriaos veinte* de la pubii-r-ciAr de este

anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales' bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien dele-
gue, con asistida dd Secretario de a
Corporación, que dsrá re del acto, la
subasta de obras de otnstrucdóa de una
Escuela de niños, en el local existente
en el Grupo escolar, bajo el tipo de ta-

sación de 25.475 pesetas, y si quedara
desierta, se celebrará la segunda, bajo
dmismo tipo de tasación y condiciones,
& los diez días siguientes.

Los pliegos de proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, desde la fecha de publicación
del anuncio en el Boletín Oficialdeja
Provincia, hasta las veinte horas del día
«interior a su celebración, y la apertura
fe los pliegos se celebrarrá a las doce
horas del día que corresponda celebrar
k subasta.

BUSTARVIEJO

(O—9.263)(G. O—1.849)

Audiencia Territoriai de Madrid
Don Manuel Latorre Badillo, Relator

Secretario de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
En la causa procedente deTJ

do núm. 8, seguida con el núm ]
de 1948, por usurpación de funciones y
estafa, contra Juan Domingo Lettieri
di Santo y otros, se ha dictado por la
Sección sexta de estaAudienciaProdr^

la siguienteH

Juzga-

Certifico: Que en los autos proceden-

tes del Juzgado de primera instancia

número oncf, de los de *ta capita ,
seguidos por doña María Noriega Mi-

guélez, asistida de su esposo don Ma-

nuel Roiz Bueno, come,heredera de do-

ña Inocencia Miguélez Noriega, con don

Tose Luis Ballesteros Morales como

marido y legal representante de dona

Francisca Noriega Delgado actuando

££S cómoda y hereder.a d<.don

Eduardo Noriega Colombres, j o ros

sobre pago de cincuenta y cinco mil se-

St^ochenta y una pesetas seten a

y ocho céntimos, se dictó por la iaia

Sre 1954.
—

En vista de lo que se hace
constar por el Oficial de Sala en su an-
terior diligencia, requiérase por medio
de edictos a don José Lorente López,
fiador del procesado Juan Domingo Let-
tieri di Santo, para que en término de
diez días presente a su fiado ante este

Tribunal, bajo aperdbimiento de que si
no lo verifica será adjudicada al Estado
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la fianza que por cantidad de 2.000 pe-
setas tiene constituida para garantir la
libertad provisional del referido proce-
sado.

Dado en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
-El Secretario judicial, Nicolás

Cortés.
—

El Juez de primera instancia,
Antonio Laguna Serrano.

Gregoria y doña María Matea González
García y don Salustiano García Gonzá-
lez, llamándose a los que se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan en este Juzgado a reclamarlo
dentro de treinta días.

gado, el día 18 de mayo ?róximo .las once de su mañana, bajo la, ~f'/
cíones que también se expresaránhaciéndose constar que dicha maqu-' y
na ha sido tasada pericialmente !"
n.750 .pesetas, siendo su descríanfa siguiente: l^on

Y para que la presente sirva de cé-.dula de notificación por medio del Bo-
.letin Oficial de la provincia expido la

presente, que firmo en Madrid, a 10 de
marzo de 1954.

—El Ofidal de Satej En-
rique Torres Estrada.

(A.—22.151)
Dado en Alcalá de Henares, a dos de

marzo de mil novecientos dncuenta y
cuatro.

—El Secretario, Joaquín de Col-
sa.

—El Juez de primera instancia, Adol-
fo Alonso de Prado Peñarrubia.

Una máquina cepillo, marca «Cede*para hierro¡ de 300 milímetros de»corrido, con sus accesorios.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO ,
Conforme a lo acordado por este Jluz-

gado en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Cipriano Se-
villa Garcimartín, contra los cónyuges
don Antonio Hernando Espinosa y doña
Natividad Gómez García, sobre cobro de
trece mil cuatro pesetas sesenta cénti-
mos, intereses y costas, se sacan a pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, los bienes embargados a
dichos deudores, cuya relación es como
sigue :.

(G. C—1.470) (B.—1.446) Condiciones(A.—22.155)
Primera. No se admitirán posturasque no cubran las dos terceras parte!

?uba*ta qUC SÍrVe tIp° '*PROVIDENCIAS JUDICIALES COLMENAR VIEJO
EDICTO

Segunda. Que podrá hacerse a calidad de ceder el remate a un terceroTercera. Que para tomar parte enla subasta deberán, los licitadores consignar, en la mesa del Juzgado o en destablecimiento destinado al efecto unacantidad igual, por lo menos, al" diezpor ciento efectivo del valor de la ma-quinaria expresada, que "sirve de tip¿
para la subasta, cin cuyo requisito noseránadmitidos ; y.'

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de primera instancia de] partido de
Colmenar Viejo.
Hago saber: Que don Jlosé Serrano

Plaza, natural de Bustarviejo, de-cua-
renta y cuatro años de edad, hijo de
Isidoro y de Manuela, de estado sol-
tero, falleció en esta Villa,de donde era
vecino, el día dieciséis de marzo de mil
novecientos cincuenta y cuatro, sin de-
jar descendientejs ni ascendientes, sin
haber otorgado testamento, reclamando
su herencia sus hermanos de doble
vínculo doña Juana, doña Anita, don
Fermín, doña Dionisia, doña Manuela
y don Francisco Serrano Plaza.

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera instancia número trece,
de los de esta capital, en el ramo de
dedaradón de herederos de don Tibur-
do Martín González, natural de Fuen-
labrada, derivado de la pieza principal
de prevención del abintestato del mis-
mo, se anuncia por medio del presente,
y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo novecientos ochenta y cuatro de
la ley de Enjuiciamiento Civil, la muer-
te del referido causante, ocurrida en
esta capital, de donde era vedno, el día
nueve de marzo de milnovecientos trein-
ta y nueve, en estado de soltero, y sin
haber otorgado disposición alguna tes-
tamentaria; haciéndose saber al propio
tiempo que las personas que reclaman
la herencia son sus sobrinos don Félix
y doña Ascensión Montesinos Martín,
hijos legítimos de una hermana de do-
ble vínculo del causante, fallecida, lla-
mada doña Rogelia Martín González; y
sus nietos, hijos naturales del hijo na-
tural del mismo, igualmente fallecido,
don José Martín Arráiz, llamados doña
Josefa y don José Martín López; y lla-
mándose asimismo, por medio del pre-
sente, a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan
ante este J|uzgado a reclamarlo, dentro
del término de treinta días.

Una mesa de comedor de pies tornea-
dos, con un travesano; seis sillas de co-
medor con el asiento tapizado en color
claro, con rosas encarnadas y azules ;uñ
aparador con tres cajones y tiradores de
madera, de dos puertas, de 0,30 por
1,50, aproximadamente, pintado en co-
lor claro, haciendo juego con la mesa
y sillas anteriores. Valorados en dos mil
pesetas.

iTquearrfeffll
mente ha sido embargada en otros pro.cedimientos, se encuentra en el domi-
cilio del ejecutado, donde podrán exa-minarla los que quieran tomar parte enla subasta.

Un aparato de radio, marca «Cla-
rión», con tres mandos, de cinco lám-
paras, número 1.784 R-A.L. B., permi-
so número A.Lui^Rizola^Albo^Valo^
do mil pesetasH

Y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho, para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Chinchón, a 10 de abril de
J954-— ElSecretario, P. H. (Firmado).
El Juez de primera instancia, José Ma-ría Barrio de Frutos.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Colmenar Viejo, a diez de abril
de milnovecientos cincuenta y cuatro.

—
El. Secretario, Luis B. Sánchez.

—
El

Juez de primera instancia, Fernando
Bernáldez Alvarez.

(G. C—1.884) (C—9.267)BUncamión, marca «Ford», matrícula
Burgos número 4.123, de 17 HP. Valo-
rado en sesenta mil pesetas. CHINCHÓN

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día veinte de mayo próximo,
y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo
las condiciones siguientes:

EDICTO

Don José María Barrio de Frutos, Juerde primera instancia de esta ciudad(A.—22.150) de Chinchón y su partido

a) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiéndose hacer en calidad de ce-
der el remate a un tercero.

BURGOS
Hago saber: Que en este Juzgado,

y para la exacción de multa de 1.000
pesetas impuesta por la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, de Madrid, en ex-
pediente T-i.207, de 1953, por infrac-
ción de preceptos de índole social, a
don Cristóbal Gómez Romero, vecino
de Aranjuez, Hermanos Guardiola, S,
más fes costas del procedimiento de
apremio, se reembargó a dicha Empre-
sa la maquinaria que se describirá, y
mandado sacarla a la venta en pública
subasta, por primera vez, que tendrá'
lugar eni la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 18 de mayo próximo, a las
once de su mañana, bajo las condicio-
nes que también se expresarán, y ha-
ciéndose constar que dicha maquinaria
ha sido tasada pericialmente en 11.750
pesetas, siendo su descripción la si-
guiente:

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Magistrado-Juez de primera instan-
cia número dos, de los de esta ciudad y
su partido, en providencia dictada con
esta fecha en juicio declarativo de ma-
yor cuantía, seguido a instancia de don
Ignacio Castrillejo Rodríguez, de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor señor Echevarrieta, contra otros y
doña Teresa Couto Martínez, de estado
casada, cuyos nombres y apellidos del
marido se desconocen, y contra don
Fernando Izquierdo Acheuri, vecinos
de Madrid, cuyo domicilio se ignora,
sobre ejercicio de acción personal de si-
mulación de contrato y nulidad del mis-
mo, se emplaza por medio de la presen-
te, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y de
Burgos, a los demandados, cuyos nom-
bres más arriba se mencionan, para que
en término de nueve días y ocho más
que se les concede en atención a la dis-
tancia, comparezcan en autos, perso-
nándose en forma, debiendo hacerlo la
demandada doña Teresa Couso Martí-
nez legalmente representada por su ma-
rido, al que también se emplaza por la
presente, o con licencia de éste, bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

b) Para tomar parte en la licitación
deberán Jos postores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que se realizan, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veinte de abril de milno-
vecientos cincuenta y cuatro.

—El Secre-
tario, Julián Zubimendi.— Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Jacinto
Blanco.

c) Los bienes se encuentran deposi-
tados en poder de don Antonio Her-
nando Espinosa, vecino de Cercedilla,
donde tiene su domicilio, en el que po-
drán ser examinados, sin derecho des-
pués a ulterior reclamación.

(A.—22.148) Dado en San. Lorenzo del Escorial, a
veinte de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

—
El' Secretario (Fir-

mado).
—

El Juez de primera instancia
(Firmado).

Una máquina cepillo, marca «Cedel»,
para hierro, de 300 milímetros de reco-
rido, con sus accesorios.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Don- Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-

(A.—22.149) Condiciones

ALCALÁ DE HENARES
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo que sirve de tipo para Ia
subasta.

mero quince, de Madrid
Hago sa!>er: Que por don Antonio

Fernández Aricha se ha deducido expe-
diente en acto de jurisdicción voluntaria
alegando sustancialmente que desde su
edad escolar es conocido como Antonio
Aricha. con cuyo apellido materno se
evitaba la confusión entre los compa-
ñeros, y, además de sus relaciones so-
ciales, había producido en su actividad
profesional, de Agente Oficial de la Pro-
piedad Industrial, que ejerce en esta ca-
pital, el hecho de ser únicamente cono-
ddo por el apellido Aricha principalmen-
te, ya que concurría la circunstancia de
existir otros profesionales de la misma
actividad apellidados Fernández, todas
cuyas circunstancias de hecho le obligan,
a solicitar la autorización, para utilizar
como un solo apellido el de «Fernández-
Aricha», correspondientes a sus padres.

EDICTO

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-
bia, Juez de primera instancia de Al- Segunda. Que podrá hacerse a cali-

dad de ceder el remate a un tercero.cala de Henares y su partido
Tercera. Que para tomar .parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del

Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, una cantidad, ig"al>
por lo \u25a0 menos, al diez por ciento efec-
livo de! valor de la maquinaria expre-
sada que sirve de tipo para la subasta,

sin cuyo requisito no serán admiti-

Hago saber: Que a instancia de don
Mariano Garcia Fraile y de doña Gre-
goria González García se tramita expe-
diente de declaración de herederos por
fallecimiento de doña Concepción Gar-
cia Fraile, hija de Manuel y de Juana,
natural de Ócentejo, que falleció en
Puente de Vallecas el día veintidós de
febrero de mil novecientos cincuenta y
dos, en estado de casada con, don Ig-
nacio Marcos Garcia, reclamando su he-
rencia su hermano don Mariano García
Fraile y sus sobrinos don Bonifacio, do-
ña María Lucía, doña Rosa Leoncia y
doña Juliana García García, en repre-
sentación de su fHada madre doña Fran-
cisca García Fraile. Asimismo se anun-
cia el fallecimiento intestado de don Ig-
nacio Marcos García, natural de Naval-
moral de la Mata, hijo de Sebastián y
de Leoncia, que falleció en Puente de
Vallecas el día cinco de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos, reclamando
su herencia sus primos doña Quintina
y doña Clara Marcos García, don So-
tero y don Baldomero Marcos Casas,
doña Casimira y doña Eugenia Marcos
Luengo, don. Jesús, don Juan José, doña

Burgos, dos de abril de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro. —El Secretario
(Firmado).

(A.—22.153)

CHINCHÓN dos; y .
Cuarta. Que aquélla, que anterior-

mente ha sido embargada en otros pro-
cedimientos, se encuentra en el domici-
lio del ejecutado, donde podrán exan^narla los que quieran tomar parte
la subasta. .. ,e

Dado en Chinchón, a 10 de abril o*

1954.— El Secretario, P. H. (Firmado 1-

El juez de primera instancia, José|^j
ría Barrio de FrutosB

EDICTO

Don José María Barrio de Frutos, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Chinchón- y su partido
Hago constar: Que en este Juzgado,

y para la exacción de multa de 300 pe-
setas, impuesta por la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, de Madrid, en ex-
pediente T-1.208, de 1953, por infrac-
ción de preceptos de índole social a
don Cristóbal Gómez Romero, vecino
de Aranjuez, Hermanos Guardiola, 8,
más las costas del procedimiento' deapremio, se reembargó a dicha Empre-
sa la maquinaria que se describirá, y
mandado sacarla a la venta en pública
subasta, por primera vez, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-

En dicho expediente, por providencia
de este día, se ha dispuesto hacer sa-
ber la existencia del mismo, a fin de que
las personas que se crean perjudicadas
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, dentro del- término de
tres meses, a oponer lo que vieren con-
venirles.

(G, C—1.882) (C—9-268)

CHINCHÓN
EDICTO

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
"vjnda se expide el presente.

DdrHoséMaria B Frut°S'-udadde primera instancia de esta ci

de Chinchón, y su partido. . j0.

Hago saber: Que en este }^Sá
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,oara la exacción de multa de 1.300

Encial áe Trabajo, de Madrid en

evpedimte SS.-190, de i^Pyr •nfrac-
Hón de preceptos de índole social, a don
r^tóbal Gómez Romero, vecino de
Araniuez, Hermanos Guardiola 8, más

£s costas del procedimiento de apre-

so se reembargó a dicha Empresa la
maquinaria que se describirá y manda-

do sacarla a la venta en publica su-

basta, por primera vez, que tendrá lu-

e-ar en la Sala audiencia de este Juz-
gado el día 18 de mayo próximo, a las

once de su mañana, bajo las condicio-
nes que también se expresarán, y ha-

biéndose constar que dicha maquinaria

ha sido tasada pericialmente en 51.000
pesetas, siendo su descripción la si-

guiente:
Un torno para roscas y cilindros,

marca «Mateu», modelo H. S., nuevo
modelo, de cabezal con engranaje, de
de 225 por 1.000 milímetros, altura y
distancia entre puntos, con bancada
prismática, carga interna «Norton»,
torre morta-herramientas cuadrada, y
demás accesorrios normales, número de
fabricación 1.949.

m al en que se publique el presente en elBoletín Oficial de esta provincia, al
objeto de recibirle declaradón y ofrecer-le el procedimiento como se verifica por
medio del presente, conforme dispone el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

J953> condenó a María del Rosario Mar- presente en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca ante este Juzga-
do para la práctica de ciertas diligen-
cias en el sumario expresado.

(B.—1.412)

JUZGADO NUMERO 23

tíu Viñas, Claudia Vegas Sánchez, An-
gela .Argentina del Cueto y José MÓnto-
ro Moyano a abonarle la suma de 5.375
y 125 pesetas, respectivamente, como in-
demnización.

(B.-1.484) (B.-1.543) En virtud de resolución dictada por
el señor Juez de instrucción número 23,
de Madrid, en el sumario que instruye
por el supuesto delito de lesiones de
don José Blanco Fuentes, contra José
Matilla Maestro, hecho ocurrido el día
20 de octubre último cuando aquél con-
ducía la furgoneta marca «Ford», ma-
trícula M-73.919, propiedad de don Gor-
gonio Geutico Ferrero, de cuarenta y
nueve años de edad, casado, industrial,
y que tuvo su último domicilio cono-
cido en la calle de Cenicientos, núme-
ro 13, de esta capital, piso tercero de-
recha, y que, al parecer, en el mes de
septiembre le fué concedida la salida de
España para la República Argentina,
por el presente, que además de fijarse
en el sitio público de costumbre de este
Juzgado, 'se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, se hace sa-
ber al don Gorgonio Geutico Ferrero,
responsable civil subsidiario, que por
auto dictado se ha declarado terminado
dicho sumario, emplazándole para que
en término de diez días comparezca
ante este lima. Audiencia Provincial a
usar de su derecho, requíriéndole para
que designe Abogado y Procurador que,
respectivamente, le defienda y repre-
sente, bajo apercibimiento, en otro caso,
de nombrársele del turno de oficio.

(B—1.462)

JUZGADO NUMERO 16
En el sumario instruido con el núme-

ro 72, de 1954, se ha dictado por el
señor Juez de instrucción ¡número 13providencia mandando librar el presen-
te edicto, llamando a los propietarios
de los efectos ocupados al procesado
Jluan Bonilla Pantoja el día 13 de febre-
ro último, consistentes en un maletín,
una maleta conteniendo diversos efectos
de aseo, vestido de niña, ropa interior
de mujer, etc., sustraídos de automóvi-
les que se encontraban en las calles de
Arenal, paseo del Prado, calle de Ve-
lázquez y calle Mayor, para que com-
parezcan dentro del término de cinco
días, al que se publique el presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
para ser oídos y ofrecerles el procedi-
miento conforme dispone el artículo 109
de la 4ey de Criminal,
como se les ofrece por medio del pre-
sente, bajo apercibimiento de ser incur-
sos en la multa de 5 a 50 pesetas.

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en la ejecutoria del su-
mario instruido con el número 262, de
1948, ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, contra Ma-
ría Isidro Alonso, que últimamente ha
residido en Carabanchel Alto., en la ca-
rretera de Villaverde, número 4, y en la
actualidad en ignorado paradero, se re-
quiere por la presente a la referida pe-
nada para que haga efectiva a don An-
tonio Sanguillao Domínguez la suma de
48 pesetas, y a Urbana Muñoz Checa
la de 150 pesetas, a que fué condenada
por via de indemnización en sentencia
dictada por la Superioridad con fecha
28 de noviembre de 195 1, en d sumario
referido.

(B.—1.415)

En virtud de lo acordado por provi-
dencia dictada en el sumario que
se instruye sobre hurto de un bol-
so de mano a doña Van Mul-
ders, conteniendo 500 pesetas, 6.000
francos franceses, tres pares de gafas,
un par de guantes, y documentación, se
cita por medio de la presente a dicha
perjudicada y al esposo de la misma,

cuyo nofnbre y circunstancias se igno-
ran, para que' dentro del término de
cinco días comparezcan ante el Jiuzgado
de instrucción número 16, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Casta-
ños, número 1, con objeto de recibirles
declaración y hacerles el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Condiciones
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
del avalúo que sirve de tipo para la
subasta.

(B.-1.550)

JUZGADO NUMERO 14

Segunda. Que podrá hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de exhorto del Juzgado
número 2, de Sevilla, se hace saber a
Joaquín* Fernández Carbo, con residen-
cia en esta capital, calle Palomo, 11,

que la Sección segunda de la Audiencia
Provincial de dicha localidad ha señala-
do para el acto del juicio oral de la
causa de dicho Juzgado 720, de 1949,
por estafa, el día 15 de junio de este
años, a las diez y media de su ma-
ñana, y, en* su consecuencia, se cita* al
expresado Fernández Carbo para el ex-
presado juicio oral, como procesado en
la misma.

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
a! efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento efectivo derf
valor de la maquinaria expresada que,
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
•requisito no serán admitidos;, y

Cuarta. Que aquélla, que anterior-
mente ha sido embargada en otros pro-
cedimientos, se encuentra en el domi-
cilio del ejecutado, donde podrán exa-
minarla los que quieran tomar parte en
la subasta. ?

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción número 23, de
esta capital, en providencia de fecha 13
de julio del año 1953, dictada en el
sumario que se instruye con. el núm. 28,

de 1952, sobre hurto de gabardinas,
contra Salvador MorilloFuentes, hechos
que al parecer tuvieron lugar en el mes
de diciembre de 1951 y el día 11 de
enero de 1952, se cita y llama al due-
ño de una de las gabardinas sustraídas,

hasta ahora no identificado, y que se-
gún el autor sustrajo del Colegio Mayor
«Santa María del S. E. U.», de esta

capital, para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzgado
a fin de ser oído sobre tal hecho, y ofre-
cerle el procedimiento conforme al ar-

(B.—1.554)

(B.-1.697) En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada en el sumario que se ins-
truye con el número 84, de 1954, so_

bre' ia sustracción de un pasaporte, do-
cumentación, 2.500 pesetas y 10.000

francos franceses a doña María Larriza,

en esta capital, el d!a*>i7 de marzo, se
cita por medio de la presente a la ex-
presada perjudicada y al esposo de la
misma, cuyo nombre se ignora, que se
hallan, al parecer, en Francia, para que
dentro del término de cinco días com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la
calle del General Castaños, número 1,

con objeto de recibirles declaración y
ofrecerles el procedimiento de confor-
midad con lo. que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

JUZGADO NUMERO 15
Dado en Chinchón, a 10 de abril de

1954.— El Secretario, P. H. (Firmado).
El Juez de primera instancia, José Ma-
ría Barrio de Frutos. '

En virtud de providencia djctada por
el señor Juez de instrucción número 15,

de esta capital, en sumario 70, de 1954-
por daños, se cita* al testigo Policarpo
Soriano, cuyas demás circunstancias y
domicilio se ignoran, a fin de que den-
tro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado a prestar decla-
ración, bajo apercibimiento que de no
-verificarlo será incurso en la multa de

(G. C—1.883) ¿ (C—9.269)

tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
CriminaMCITACIONES (B.—1.531)

Bajo los apeí cibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales' respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la lev de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 23,

de Madrid, en el sumario que se instru-
ye con el número 71, del corriente año

i954> P°r el supuesto delito de hurto de

una cámara fotográfica, marca _«Ko-
dak» 35, objetivo 3,5, número E. 1.

18.820, que al parecer Se encontró olvi-

dada en un taxi en primero de jumo de

1953 Salvador Sánchez Sánchez, cuyo
taxi fué tomado en. la parada frente al

bar denominado «Sol», sito en la Puerta

dd Sol, mediante a ignorarse quién
pueda ser la persona propietaria de di-
cha máquina fotográfica, por medio del

presente, que además de fijarse en el

sitio público de costumbre de este Juz-
gado, se publicará en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, se llama a dicha
persona ignorada y propietaria del efec-

to de que se trata para que en término

de diez días comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la

calle del General Castaños, numero 1,

de esta capital, con el fin de recibirle
declaración, acredite la preexistencia de
la tan repetida cámara fotográfica y

hacerle el ofrecimiento de acciones a

que se refiere el artículo 109 de la ley

de Enjuiciamiento Criminal.'
(B.

—
1.424)

25 pesetas
(B.—1.479)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 15,

de Madrid, en el sumario 77, de 1954,

por robo, se cita por medio del presen-
te a la perjudicada Flora Vázquez, que

vivió en la calle de Méndez Alvaro, 14,

tercero, A, pensión' Valdepeñera, a fin

de que dentro del término de cinco .días
comparezca ante dicho Juzgado, hacién-

dole a la vez saber el derecho que le

concede el artículo 109 de la ley de En-

juiciamiento Criminal, y apercibiéndola
que de no comparecer será incursa en

ia multa de 25 p*-^'ns^Lmamamamamamamamamam

(B.—1.552)

JUZGADO NUMERO 19

JUZGADO NUMERO 12
Por auto dictado en el sumario

que se instruye bajo el número
,106, de de .1954, P°r hurto se

ha acordado citar por medio del pre-
sente a las personas que se consideren
dueñas de un chaquetón de cuero y de

una pelliza con cuello de piel color ma-

rrón que fueron sustraídos en el mes
de febrero último por Fernando García
Vicente, para que dentro del plazo de

cinco días comparezcan ante el Juzgado
de instrucción número 19, para recibir!

les declaración e instruirles del contej
nido del artículo logd^ak^^niij
ciamiento Crimina'J|

En virtud de lo ordenado por el se-
ñor Juez de instrucción número 12, de
esta capital, en la ejecutoria del suma-
rio seguido con el número 292, de I951»
por robo, contra Nicolás Matallana de
Prado, de veintiocho años, hijo de Cres-
cendo y de Domitila, natural y vecino
''e Medina de Ríoseco (Valladolid), se
cita al expresado penado a fin de que
comparezca en este Juzgado con el fin
de cumplir la pena de cuatro meses de
arresto mavor a que ha sido condenado
Por la Sección tercera de esta Audiencia
Provincial, por sentencia de 25 de jumo

i952,^^^^^^^^^^^HH

(B.—1.480)

En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción número 15,

de esta capital, en el sumario 406, de

1952, por abandono de familia se cita

por medio del presente a José Lurs Flo-

res Andrés, que vivió en el paseo de la

Chopera, 40, chabola, a fin de que den-

tro £ término de cinco días^parez-
ca ante dicho Juzgado con el fin de pres-

tar declaración, apercibiéndole que de

no comparecer será incurso en la multa

de 25 peseta>B

(B.-1.548)

(B.—1.636) JUZGADO NUMERO 20

En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción número 20, de

e^ta capital, en el sumario que se tra-

mita con el número 39, de 1951, por
estafa, a virtud de querella promovida

por él Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre y representación de
don Arsenio López Montero, mayor de
edad, casado, industrial, y vecino de
esta capital, en Sánchez Bustillo. nú-

mero 7, v actualmente en ignorado pa-
radero,

'
se cita por la presente a dicho

querellante para que en término de diez
días, a partir de la publicación de la

Por providencia del señor Juez de ins-
trucción número 13, de Madrid, dictada
ea la causa instruida con el número 327,
de IQ53, por varios hurtos, se ha acor-
dado expedir el presente edicto por el
cual se cita de comparecencia ante este
Juzgado mencionado a don Antonio Qui-
rós Arrovo, natural de Santander, hijo
de Manuel y de Balbina, de cuarenta y
dos años, casado, pintor, vecino del
Barrio de la Concepcción, número 33-
P'so quinto, número 1, de Madrid, para
que dentro del término de cinco días,

JUZGADO NUMERO 13*

(B—1.545) REQUISITORIAS

En virtud de lo acordado en prem-

dencVdictada por d señor £J
-

trucción numero i> ae l

causa 400. de «Ki, P«r hurto, se hace

s?t a giíSrIsftó5pí^&S&
Saí'qSeT.Iudrencia de esta capi-
fafen'sentenciadeay de marzo de

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación so
expresan, en el plazo que se les fija, a

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
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.
ante el Juez. o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los articulo*
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

número 13, Secretaría de don Julián
Zubimendi Mareé, como procesado por
el delito, de abandono de familia, su-
mario número 93, de 1954, con objeto
de serle notificado el auto de procesa-
miento y prisión, llevar a efecto la
misma -y practicar otras diligencias,
dentro del plazo de diez días.

Jerez Morales (Teodosia), de veinti-
dós años, de estado soltera, de profe-
sión sirvienta, natural de Eruste (To-
ledo), hija de Mariano y de Elisa, do-
miciliada últimamente en la calle de los
Estudios, número 6, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción., número 19, de esta capi-
tal, calle del General Castaños, núme-
ro 1, a responder a los cargos, que la
resultan en el sumario número 128, de

195 1, que se instruye contra la misma
sobre infanticidio, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional jy que
manda llamarla por requisitorias, como
comprendida en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Juez municipal, Decano, Francisco Iapez Rodríguez. i-°*

(A.—22.147)

JUZGADO NUMERO t2

Por el presente, y en virtud de Dr«veido dictado por el señor Juez mumr;:
painumero doce, de los de esta capital
en. el proceso de cognición seguido eñ
este Juzgado bajo el número quinientos
ochenta y tres, del año milnovecientoscincuenta y tres, instado por don Miguel del Saz Alonso, Procurador eñnombre de doña Amor Vizmanos' Menendes, casada con don Florencio Oríve del Campo, contra los ignorados he"rederos die don José Sánchez Geronasobre resolución de contrato del piso Se'gundo interior.de la casa número cua-
tro de la calle de Santa Polonia, de estacapital, se ha acordado citar a los de-mandados por segunda vez y con aper-
cibimiento de confesos para el día vein-
tisiete dedos corrientes, a las once ho-
ras de su mañana, a fin de que com-
parezcan en la Audiencia de este Juzga-
do, sito en la plaza de Chamberí, núme-
ro cuatro, piso bajo,* al objeto de pres-
tar confesión en juicio, conforme ha in-
teresado, la parte demandante en el pro-
cedimiento a que se refiere este edicto.

EDICTO

(B.—1.822)

JUZGADO NUMERO 2 Martínez Tellado (Manuel), de cua-
renta anos, hijo de Vicente y de Car-
men, natural de Madrid, y que estuvo
domiciliado en la calle de Canillas, nú-
mero 15 (Ventas), procesado por le-
siones en causa número 133, de 1948,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, de esta capital, con
objeto de ser reduddo a prisión, de-
cretada en dicha causa.

Rodríguez Arance (Francisco), natu-

ral de Linares (Jaén), hijo de Juan y
de Teresa, peluquero, soltero, de trein-
ta y ocho años de edad, vecino de esta
dapital, con ¡domicilio en Ja calle de
los Molinos, número 2, bajo~ y en igno-
rado paradero, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Madrid,
Secretaria del señor Yáñez, para notifi-
carle el auto decretando su prisión, y
llevar a efecto la misma en la Prisión
Provincial de Hombres. (Sumario 33,

de 1954, por estafa.)
(B.—1.778)

JUZGADO NUMERO 3

(B.—1.826)

aVlonso Manzano' (Francisco), de
veintitrés años, de estado stoltéro, de
profesión camarero, natural de Sala-
manca, hijo de Plácida y de Angela,
domiciliado últimamente en Salamanca,
cpmparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, número 1, a responder a
los cargos que le resultan en el suma-,
rio número 22, de 1952, que se instru-
ye contra el mismo sobre apropiación
indebida, en el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias^ como compren-
dido en el irúmero primero del artículo
S35 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal.

(B.—1.820)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto Ja anterior requisitoria de fecha
28 de agosto de 1952, por la que se
llamaba al procesado Manuel Zarco Pé-
rez, de cuarenta y tres años de edad,
de estado casado, de profesión jorna-
lero, hijo de Rufino y de Rosario, como
consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 14,
de esta capital, con el número 136, de
IQ43, por hurto.

Martínez Muñiz (Luis), natural de
Mieres, hijo de Fernando y de Marina,
de veintiséis años de edad, soltero, es-
tudiante, vecino de Zaragoza, domici-
liado últimamente en la calle de Bolo-
nia, número. 22, procesado en sumario
instruido con el número 51, de 1952,
por robo, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Madrid, con
el fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado en
6 de abril de 1954.

Y con objeto de que les sirva de ci-
tación a los ignorados herederos de don
José Sánchez Gerona, expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal, en Madrid, a trece de
abril de mil novecientos cincuenta 'y
cuatro.

— El Secretario, Gerardo Sán-
chez.

—
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado). . *
\u25a0

(B.—1.782)

JUZGADO NUMERO 15 (B,—1.827)
García. Velázquez (José), natural de

Porcuna (Jaén), hijo de José y de Mer-
cedes, de dieciocho años- soltero, car-
bonero, que dijo vivir en Carabanchel
Alto, Colonia de la Prensa, calle de
María Luisa, 6, bajo, procesado por
robo en causa número 80, de 1952, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción n.° 15, die
esta capital, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

BENAVENTE
(B.—1.780) Martín García (Enrique), de

*
treinta

y tres años, die profesión tratante, hijo
de Vicente y de Damiana, natural de
Madrid, vecino últimamente de Palen-
cia; no sabe leer ni escribir; señas par-
ticulares, ninguna; hoy en ignorado pa-,
radero, comparecerá en el término de
diez días ante la Audiencia Provincial
de Zamora a responder de los cargos
que contra el mismo resultan en la
causa que se le siguió al mismo por
este Juzgado con el número 112, de
1952, por robo.

JUZGADO NUMERO 11
(A.

—
22.146)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado Tomás Pérez Casado
en causa seguida ante el Juzgado de
instrucción número n, de Madrid, con
el número 217, de 1947, por daños,
fueron expedidas para su inserción en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de la provincia con fecha 17 de diciem-
bre de 1953, una de las cuales fué pu-
blicada en el último de dichos perió-
dicos de fecha 7 de enero siguiente,
y asimismo se dejan sin efecto las ór-
denes cursadas para la busca y captura
de dicho procesado, en atención a que
dicho procesado ha sido aprehendido..

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de los de Madrid._ Hago saber: Que en los autos de jui-

cio de cognición número noventa, de mil
novecientos cincuenta y cuatro, que se
siguen en este Juzgado, sobré resolu-
ción de contrato de arrendamiento de
finca urbana, ha recaído la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

(B.-Í-.837)

JUZGADO NUMERO 17
Lázaro Raspall (Juan), de dieciocho

años de edad, hijo de Juan y de Jo-
sefa, natura! de San Felíu de Liobre-
gat, de estado soltero, domiciliado últi-
mamente en Barcelona, avenida de José
Antonio, 748, y cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa se-
guida por el Juzgado de instrucción nú-
mero 17, de esta capital, con el nú-
mero 393, del año 1948, por el delito
de hurto; comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante dicho Juzgado,
al objeto de ser reducido a prisión.

(G. C— T.823) \u25a0(B.— 1.828)

ELOs
Habiendo- sido capturados y reduci-

dos a prisión los procesados Felipe
Lasheras Monte y Andrés Jiménez Ló-
pez, se cancelan y dejan sin ningún va-
lor ni efecto las órdenes que para su
busca y captura fueron dadas en 10 de
febrero último, en el sumario núm. 3,
de 1954, sobre robo, por este Juzgado.

(G. C—1.818.) (B.—1.817)

Sentencia
(B.—1.819)

En Madrid, a diecisiete de abril de
mil novecientos cincuenta y cuatro.— El
señor don Juan Agulló Soler de la Es-
cosura, Juez titular del Juzgado munici-
pal número veintidós, de los de esta ca-
pital, ha visto y.oído los presentes au-
tos de juicio -de cognición, seguidos en
este Juzgado a instancia de la Sociedad
Mercantil Anónima «Sotober, S. A.»,
con domicilio social en esta capital, re-
presentada por el Procurador don Félix
Rojo Gordo y defendida por el Letrado
don, Rafael Bono Huerta, contra los ig-
norados herederos de doña Fidela Blan-
co y don Guillermo Ferrezuelo Iniesta,
mayor de edad, casado, empleado, ve-
cino de Madrid, con domicilio en el pa-
seo de las Delicias, número ciento trein-
ta y dos, defendido por el Letrado don
Ángel Jimeno García, sobre 'resolución
de contrato de finca urbana; y

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do al procesado José Pérez García en
causa 293, de 1945, por hurto, fueron
expedidas para su inserción en ios «Bo-
letines Oficiales» del Estado y la pro-
vincia coií fecha 25 de septiembre de
1953, una de las cuales fué publicada
en el último de dichos periódicos de
fecha 19 de octubre siguiente, y asi-
mismo se dejan sin efecto las órdenes
cursadas para la busca y captura de
dicho p.ocesadu, en atención a que el
mismo ha sido aprehendido.

(B.-1.805) Habiendo, sido capturados y reduci-
dos .a prisión los procesados Felipe Las-
heras. Monte y Andrés Jiménez López,
se cancelan y dejan sin ningún valor ni
efecto las órdenes que para su busca
y captura fueron dadas en 10 de fe-
brero último, sobre evasión, por este
Juzgado.

Raspall Mañosas (Josefa), dé cua-
renta y seis años de edad, hija de
Jaime y de Josefa, natural de San
Felíu de Liobregat, de estado casada,
.domiciliada últimamente en Barcelona,
avenida de José Antonio, 748, y cuyo
actual paradero se desconoce,

'
procesa-

da en causa seguida por el Juzgado de
instrucción número 17, de esta capital,
con el número 393, del año 1948, por
el delito de hurto, comparecerá dentro
del término de diez días ante dichoJuzgado, al objeto de ser reducida a
prisión.

(ti. C—1.819) (B.—1.816)
(B.—1.818)

Ortiz Urosa (Isidro), natural de Ba-
dajoz, hijo de Manuel y de Cor suelo,
de cuarenta y dos años de edad, de es-
tado casado, de profesión industrial,
domiciliado últimamente en - Madrid,
calle de Los Madrazo, 18, y Fernández
de los Ríos, 78, procesado en causa
instruida con el número 136, de 1953,
por maquinaciones para alterar el pre-
cio de las cosas, comparecerá dentro
del término dé diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, de esta
capital, Secretaría del señor Zubimendi,
sito en la calle del General Castaños,
número 1, para ser reducido a prisión,

(B.—r.821)

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO i

EDICTO Faüo
,(B.—1.806) Don Francisco López Rodríguez, Juez

municipal número uno, Decano de
los de esta capital.

Que estimando en todas sus partes la

demanda deducida por el Procurador
don Félix Rojo Gordo, en nombre y re-
presentación de la Sociedad Mercantil
Anónima «Sotober, S. A.»,' defendida
por el Letrado don Rafael Bono Huerta,

debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso prime-
ro de la casa número ciento treinta v

dos, antes ciento treinta y cuatro, del
paseo de las Delicias, de esta capital.
y, en su consecuenda, condeno a 1°S de-
smandados, ignorados herederos de dona
Fidela Blanco, y a don Guillermo Ferre-
zuelo Iniesta, a que en el término de se'*
meses desaloje y deje a la libre dispo-

sición de la parte actora el cuarto ante_
señalado, con apercibimiento de que> s^
no lo verifica, se procederá a su lan.z^miento; imponiendo expresamente 1

costas de este juicio a los demandados-

JUZGADO NUMERO 19
Rodríguez Aguado (Juan), de treinta

y tres años, de estado casado, de pro-
fesión albañii, natural de Madrid, hijo
de Guillermo y de Primitiva, domici-
liado últimamente en Madrid, compa-

recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario número 140;
de 1948, que se instruye contra el mis-
mo sobre hurto, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle poc requistorias, como com-prendido en el número primero del ar-
tículo .835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Hago saber :Que por este miprimero
y único edicto se cita, llama y emplaza
a los ignorados herederos de don Fer-
nando Moreno Márquez, a fin de que,
si lo estiman conveniente a su derecho
puedan personarse en los autos de pro-
ceso de cognición sobre resolución de
contrato de arrendamiento que se trami-
tan en este Juzgado a instancia del Pro-
curador don Fernando Poblet Alvara-
do, en nombre y representación de donFelipe Muro Muro, y apercibidos que,
de no comparecer, serán declarados enrebeldía y les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Huecas Ballesteros (Manuel), de cin-
cuenta y cuatro años, carnicero, y que
estaba domiciliado en la calle de Hu-
milladero, número 5, ático, en unión de
su esposa, v que actualmente se en-
cuentra en ignorado paradero, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción

Dado en Madrid, a catorce de abrilde mil novecientos cincuenta y cuatro
El Secretario. P. H. (Firmado).

—
El

(B—1-779)
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\sí por esta mi sentencia, que por la

rebeldía de los demandados, ignorados
herederos de doña Fidela Blanco, se
publicará en la forma prevenida por la
Ley insertándose edicto en el Boletín
Oficial de esta provincia, definitiva-
mente juzgando en esta instancia, lopro-
nuncio, mando y firmo.

— Juan, Agulló
(rubricado y sellado).

Y para que conste, y su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia,
gj, de que tenga lugar la notificación

a los demandados, ignorados herederos

de -doña Fidela Blanco, expido el pre-

sente en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
i

p S. M., el Secretario, P. H. (Firma-
da), — El Juez municipal, Juan Agulló
Soler de la Escosura»

esta capital, cuyo paradero se ignora se

5*2*patencia <* *5 de £¡S Tei9r>4 condenando ai mismo a la pena decinco días de arresto menor y ad pagode las costas originadas -
en el juicio-

aispomendose la publicación de la oresenté en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para que le sirva de notificaciónen íorma.

Y para que sirva de notificación a di-cho denunciado, domiciliado en Zarago-
za, expido la presente en Madrid, a 29de marzo de 1954.

señor Juez municipal que la ha dictado.;
Y para que conste se extiende la pre-

sente en Madrid, a 27 de marzo de 1954. „
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo (rubricado).

Lo copiado anteriormente concuerda
con su original, al que me remito.

(B._,.693)
-

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni,
cipal núm. 20, de Madrid.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Máximo Sánchez
Vázquez, de paradero desconocido, se
expide la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a. 30 de marzo de 1954(G. C—1.708) (B.—1.652)

Madrid, a 25 de marzo de 1954(G. C.-1.691) (B.—1.687)
JUZGADO NUMERO 12

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 420, de 1953, por
malos tratos, entre Antonia Ortiz Gar-
cía y Antonio Flores Lastra, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva y
fallo dicen:

En; el expediente de juicio de faltasnumero 323, de 1953, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12 sito en la
plaza de "Chamberí, núm. 4, 'por denun-
cia, contra otros y Elvira Maldonado
López, de cuarenta y tres años, solte-
ra, ruja de Simón y Ambrosia, naturalde Manzanares (C. Real), por la falta
de hurto, se ha dictado sentencia confecha 16 de marzo de 1954, condenando
a Elvira Maldonado López a la pena de
cinco días de arresto y cien pesetas de
indemnización, y pago' de un tercio de
las costas.

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
24 de marzo de 1954.— Don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez municipal núm. 20,
vistas las diligencias del juicio verbal
de faltas seguidas entre partes r de una,
y como denunciante, Antonia Ortiz Gar-
cia, y de otra, como denunciado, Anto-
nio Flores Lastra, por malos tratos, yen
la que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Flores Lastra a
la pena de 25 pesetas de multa, repren-
sión privada y pago de costas y arresto
subsidiario de dos días.

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado se sigue por estafa, y con el nú-
mero 48, de 1954, a virtud de denuncia
de José Luis Egido Gómez, contra Do-
nato Riera Ranero, ha recaído la senten-
cia cuya parte dispositiva y fallo, copia-
do literalmente, dicen:

(A.—22.156)

Notificaciones de sentencia Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
27 de marzo de 1954.

— El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceaen, seguidos entre
partes:- de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como denunciante, José Luis Egido
Gómez, y como denunciado, Donato
Riera Ranero, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de estafa,

Fallo. Que debo condenar y condeno
al inculpado en los presentes autos, Do-
nato Riera Ranero, de las circunstan-
cias personales que constan en autos,
como autor de una falta de estafa, a la
pena de quince dias de arresto menor,
pérdida de la gabardina intervenida, de
la que se hará entrega en definitiva al
perjudicado José Luis Egido Gómez y
al pago de las costas del présente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronundo, mando y
firmo.

—
José Oyuela (rubricado).

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy dia de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.

JUZGADO NUMERO 11

En el' juicio de faltas núm. 721, de

I953> sobre lesiones y malos tratos a
María Gorrina Costa, de treinta y seis
años, casada, hija de José y Rosario,
que vivió*n la calle de Chinchilla, nú-
mero 7, cuyo paradero se ignora, se ha
dictado sentencia en 25 de marzo de
1954 absolviendo de la denuncia a Pe-
dro Llórente Redondo, con declaración
de las costas de oficio, disponiéndose la
publicación de la presente en el*Boletín
Oficial de esta provincia para que sir-
va de notificadón en forma a aquélla.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo-en Madrid,
a 16 de marzo de 1954.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—P. Redondo (ru-
bricado) .(B.—1.564)

Dado en Madrid, a 24 de marzo de
'954-En el expediente de juicio de faltas

número 726, de 1953, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12. sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, por denun-
cia de Carlos García Bragado, contra
Graciliano Vaquero Hernández, de trein-
ta y cuatro años, soltero, hijo de An-
drés y Elisa, natural de Almendra (Sa-
lamanca), por hurto, se ha dictado sen-
tencia con fecha 23 de marzo de 1954
condenando a Graciliano Vaquero Her-
nández a la pena de tres días de arresto
y pago de las costas del juicio.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y. su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid,
a 23 de marzo de 1954.

(G. 0-1.571) (B—1.558)

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal núm. 20, de Madrid.Madrid, a 25 de marzo de 1954.

(G. C—1.687) (B.—1.683) Hago saber: Que en los autos de
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 684, de 1953, por
lesiones, contra Manuel Amor Tortosa,
se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva y fallo dicen:

En el juicio de faltas núm. 698, de
1953, sobre hurto, a virtud de denuncia
de Ramón Aspillaga Larrañaga, de
veintidós años, soltero, estudiante, hijo
de Ismael y Luisa, natural de Zana
(Perú), cuyo actual paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 25 de marzo
de 1954 absolviendo de la denuncia a
los encartados Federico Muelas Larru-
bia y Pilar López Gaudul, declarando
de oficio las costas; disponiéndose la
publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de esta provincia para que
sirva de notificación a aquél.

Sentencia.
—En Madrid, a 24 de.mar-

zo de 1954.
—

Don. Pedro Redondo Gó-
mez, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid, vistas las diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguidas entre partes: de
una, y como denunciante, Francisca Pe-
ña Segovia, y de otra, y como denun-
ciado, Manuel Amor Tortosa, por lesio-
nes, en las que es parte el Ministerio
Fiscal,

(B.-1.565) Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 27 de marzo de 1954.
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo (rubricado).JUZGADO NUMERO "15

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 42, seguido en. este Juzgado
contra Juan Romero González, por le-
siones, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

Lo copiado anteriormente está con-
forme con su original, al que me rer
mito.

Madrid, a 25 de marzo de 1954.
(G. O—1.688) (B.—1.684)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Amor Tortosa a la pena de
dos días de arresto y pago de costas. Y para que sirva de notificación en

forma al denunciado en el presente jui-
cio, de paradero desconocido, Donato
Riera Ranero, se expide la presente pa-

ión en el Boletín Oficialde
la provincia, en Madrid, a 30 de marzo
de 1954-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
tío, mando y firmo.

—
P. Redondo Gó-

mez (rubricado).
En el juicio de faltas núim 713, de

1953» sobre lesiones, contra otro y Ju-
lián Yagüe Martín, de veintisiete años,
casado, hijo de Rogelio y Fidela, na-
tural de Martín Muñoz de las.Posadas,
que dijo viviren la calle de Nuestra Se-
ñora de Valverde, cuyo -paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia con fecha
25 de m&rzo de 1954 condenando ál
mismo y a Luis San Andrés Pedraza a
la pena de dos días de arresto menor
a cada uno y costas por partes iguales;
disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia para que le sirva de notificación
en forma.

cen así
Sentencia.

—En 'Madrid, a 26 de mar-
zo de 1954.

—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de ésta capital, Ribera de Cur-
tidores, nún.. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Juez munici-
pal propietario, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por lesiones,
contra Juan Remero González,

Farlo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Romero González a
la pena de cinco días de arresto menor
y pago de costas."

Así por esta sentenda, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.

Dado en Madrid, 3*24 de marzo de
»954-

(G. O—1.570) (B.—1.559)

JUZGADO NUMERO 23
(G. C—1.707) (B.-1.651)

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado se sigue con el núm. 521, de 1954,
por hurto, contra Máximo Sánchez Váz-
quez, a virtud de denuncia de José Gar-
cía García, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo, copiados lite-
ralmente, dicen :

Sentencia.
—

En la villa de Madrid, a
27 de marzo de 1954.

—'El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de ia una, el Ministerio Fiscal,

en representación de la acción pública,
y como denunciante, José García García,

y denunciado, Máximo Sánchez Váz-
quez, v perjudicada, Amalia Pérez Mar-
tín, cuyas circunstancias personales cons-
tan en autos, por supuesta . falta de

En el juicio de faltas que en este Juz-
gado se sigue con el núm. 23, de 1954,
por estafa, contra Eduardo Portu Yar-
za, y a virtud de denuncia de Emilio
Calabria Ibáñez, ha recaído la sentencia
cuya parte dispositiva y fallo, copiados
literalmente, dicen:

Scrtencia.
—En la villa de Madrid, a

20 de marzo de 1954.
—

El señor don
José Oyuela Montañés, Juez munidpal
de! núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica; como denunciante, Emilio Cala-
bria Ibáñez, y como denunciado, Eduar-
do Portu Yarza, de las circunstancias
personales que constan en acta, por su-
puesta falta de estafaB

Madrid, a 25 de marzo de 1954.
{ti.C—1.689) (B.—1.685) Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado, domiciliado en Madrid,
expido la presente en Madrid, a 29 de

1954MEn el juicio de faltas núm. 716, de
'953> sobre lesiones, contra Manuel Ri-
vas Isabelo, de veintitrés años, casado,
dependiente, y su esposa María de los

Barcenas Cardín, de veintiún;

(B.—1.692)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 81, seguido en este Juzga-
do contra Manuel Lafuente Laborda,

por sustracción de un llavero, se ha dic-

tado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 26 de mar-

zo de 1954.— El Juzgado municipal nu-

mero 15, 'de esta capital, Ribera de Cur-

tidores, núm. 2, constituido por don

Juan Alberti de la Torre, Jíuez munici-

pal propietario, habiendo visto el pre-

sente juicio de faltas, seguido por sus-

tracción de un llavero, contra Manuel

Lafuente Laborda,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente al denunciado rebelde r Manuel
Lafuente Laborda, declarando de oficio
las costas del juicio.

Así por esta sentenda, lo pronuncio,

mando y firmo.—Juan Alberti
Publicada en el día de su fecha.

años, casada, natural de Santander, que
residieron últimamente en "la calle de
Lope de Rueda, núm. 26, cuyo paradero hurto,

gnora, se ha dictado sentencia en 25 Fallo: Que debo condenar y condeno
al inculpado en los presentes autos,

Máximo Sánchez Vázquez, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, como autor de una falta de hur-
to, a la pena de quince días de arresto
menor, pérdida de los objetos que le
fueron intervenidos, de los que se hará
entrega en definitiva a la perjudicada,
y al pago de las costas del presente

juicio.
Así por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José Oyuela \ rubricado).

Pubiicadón.
—

Da/la y publicada ha
sido la" anterior sentencia, hoy día de
su fecha, en audiencia pública, por el

rdebo condenar y condeno
inculpado en los presentes autos,

Eduardo Portu Yarza, de las circuns-
tancias personales que constan en autos,
como autor de una falta de estafa, a la
pena de diez días de arresto menor, a
que indemnice al perjudicado en la suma
de 40 pesetas y al pago de las costas del
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José Oyuela (rubricado).

Publicado!-,.
—

Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy día de su
fecha, en audiencia pública, por el señor
Jiuez municipal que la ha dictado.

Y para que conste se extiende la pre-

de marzo de 1954, condenando a cada
uno de ellos a ía pena de dos dlas .de
arresto menor, indemnización solidaria
y mancomunada a la denunciante de
den pesetas y costas del juicio por par-
*?f iguales; 'disponiéndose la publica-
ron de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para que les sirva
Qe notificación en forma.

a 25 de marzo de 1954.{ti.C—T.ogo) (B—1.686)

En el juicio de faltas núm. 664, de
953, sobre hurto, contra 'Manuel Seden
jcoyen, de diecinueve años, metalúr-

SIco, hijo de José e Ignatía, natural de



VIERNES 23 DE ABRIL
8

s
Herrera, Juez comarcal propietario, ha-

biendo visto el presente, juicio de faltas,

seguido por lesiones, contra Carlos Gó-

mez García, de treinta 'y tres años, ca-
sado, empleado, domiciliado en José Ar-

cones Gil, núm. 68, y Gabriel Ruano.
Grande, de veintiocho años, casado,

jornalero, sin domicilio conocido; y
Fallo: Que debo condenar y condeno

a los denunciados Gabriel Ruano Gran-
de a la pena de seis días de arresto y

al pago de la mitad de las costas, y a

Carlos Gómez García a la pena de dos
días de arresto y al pago de la otra

mitad de costas; y líbrese copia del en-
cabezamiento y parte dispositiva de esta

sentencia para su inserción en el Bole-
tín Oficialde la provincia, a fin de que
sirva de notificación al condenado Ga-
briel Ruano Grande.

pensión, 1,80; por reintegros del exr*diente, 20,00; por gastos de desplaza"
miento, 20.—Total, 129,80 pesetas

Corresponde satisfacer a la penada 1cantidad de ciento veintinueve peset

*
con ochenta céntimos. as

senté en Madrid, a 20 de marzo de 1954.
Antonio Lorenzo (rubricado).

Lo copiado anteriormente está confor-

me con su original, al que me remito.
Y para que sirva de notificadón en

forma al denunciado Eduardo Portu
Yarza, de paradero desconoddo, se ex-

pide la presente, para su inserción en el
Boletín Oficialde la provincia, en Ma-
drid, a 30 de marzo de 1954-

(G. C—1.706) (B.—1.650)

ciliado accidentalmente en Madrid, ca-
lle de la Magdalena, núm. 20, pensión
«María Cristina», hoy en ignorado pa-
radero, ha recaído la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
como sigue:

Sentencia.— En la viljade Collado Vi-
llalba, a 29 de marzo de 1954-

Fallo:' Que debo condenar y condeno
ai denunciado José Ignacio Ferrín Ve-
ga a la pena de 15 pesetas de multa,
que hará efectivas en papel de pagos al
Estado, sufriendo caso de insolvencia d
arresto legal subsidiario; a indemnizar
a la R. E. N. F. E. en,la cantidad de
siete pesetas con 50 céntimos y al pago
de las costas del presente juicio.

Y para que sirva de notificación y ¿e
requerimiento en forma a dicha penada
cumpliendo lo mandado por el seño'
Juez comarcal de esta Villa y su c„
marca, expido la presente para su in-
serción' en el Boletín Oficial de lapro"
vincia de Madrid, por encontrarse esta
penada en ignoradlo paradero, con elvisto bueno del señor Juez; en, Garro-
villas, a 27 de marzo de 1954.

En los autos de juido verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nu-

mero 15, del corriente año, por danos,

contra Ricardo Martínez Sobrino, y a

virtud de denuncia de Teodoro Cadalso
Palacios, ha recaído la sentencia cuya
parte dispositiva y fallo, copiados lite-
ralmente, dicen:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a

13 de marzo de 1954.— El señor don

José Ojuda Montañés, Juez municipal

del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal

de faltas que anteceden, seguidos en-

tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal,*en representación de la acción pú-
blica, y como denunciantes, los guar-

dias'de la Policía Armada Julio Escu-
dero Pérez v José Diez Diez, y como de-
nunciado, Ricardo Martínez Sobrino, y
perjudicado, Teodoro Cadalso Palacios,

de las circunstancias personales que
constan en autos, por supuesta falta de
daños,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en los presentes autos,

Ricardo Martínez Sobrino, de las cir-

cunstancias personales que constan eri

autos, como autor de una falta contra

la propiedad, a la pena "de 50 pesetas

de multa, las que hará efectivas en pa-
pel de pagos al Estado; a que indemni-
ce al perjudicado en la cantidad de 200

pesetas, importe de los daños causados,
y al pago de las costas del presente jui-
cio. \u25a0»-'•\u25a0

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
José Oyuela (rubricado).

Publicación.
—

Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy día de.
su fecha, en audiencia pública, por eL
señor Juez municipal que la ha dictado.

Y para que conste se extiende la pre-
sente en Madrid, a 13 de marzo de 1954-
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo (rubricado).

Lo inserto anteriormente está confor-
me con su original, al que me remito.

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, de paradero des-
conocido, se expide la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la

provincia, en Madrid, a 22 de marzo de

19\G\ C.-T.-617) (B.-1.580)

MARMOLEJO

(©. C—1.715) (B,_!.689)
CÓRDOBA

Don Vicente Merino Muro, Secretario
del Juzgado municipal núm. 1, de esta
capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación al denunciado Jjosé Ignacio
Ferrín Vega, por encontrarse en igno-
rado paradero, expido la presente, que
firmo y sello en Collado Villalba, a 29
de marzo de 1954M

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Julián Padial (rubri-
cado).

Leída y publicada en el día de su fe-
cha.

Doy fe: Que en el expediente núme-
ro 810, de 1953, por daños, con fecha
19 de noviembre de 1953 ha recaldo sen-
tencia, cuya parte dispositiva dice asi:

(G. C.^1.709) (B.—1.653)
Y para que sirva de notificación a

Gabriel Ruano Grande, en ignorado pa-
radero, expido la presente en Canille-
jas, a q de enero de 1954-

(G. C.—1.712) (B.—1.635)

FaSló: Que debo absolver y absuelvo
a Roberto Cisneros Weil y Antonio Ga-
rrido López de la denuncia en su contra
formulada, y debo declarar y declaro de
oficio las costas del expediente.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas núm. ni, de 1953, seguidos en este
Juzgado sobre lesiones de Rafael Alon-
so Maroto, producidas por mordedura
de perro, contra Justo Sáez Montero,
mayor de edad, casado, jornalero y cu-
yo último domicilio conocido fué en Ara-
vaca, carretera de La Coruña, kilóme-
tro 18,800, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezameinto y parte dispositi-
va dicen as!:-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Luis Garcia

Hirschfdd (rubricado).

Don Francisco Mayorga Alvarez, Secre-
tario del Juzgado comarcal de Cani-
llejas (Madrid).
Doy fe: Que en el juicio verbal de

faltas núm. 84, de 1953, sobre hurto,
se ha dictado la siguiente

Sentencia.
—

\u25a0- En Canillejas, a 22 de
enero de 1954.— El Juzgado comarcal
del mismo, constituido por don Julián
Padial Herrera, Juez comarcal de esta
localidad, y habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por hurtOj en
virtud de denuncia de Julián Santos Ca-
lenda, de treinta y tres años de edad,
de estado casado, hijo de Leandro y Ro-
seada, natural de Cervera de Llano
(Cuenca), como guarda de la granja
del Molino de Viento, sita en la calle
Siró Muela, núm. 18, propiedad de don
José María Alvarez Rodríguez Laso, de
treinta y dos años, soltero, industrial,
con dicho domicilio, contra José Gue-
rra Vidal, de veintinueve años, soltero,
jornalero, natural de Murcia, hijo de
Antonio y María, cuyos domicilios se
desconocen; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Guerra Vidal a la
pena de quince días de arresto, que cum-
plirá en la Cárcel, y al pago de las cos-
tas, del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Julián Padial (rubri-

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Roberto Cisneros Weil y Anto-
nio Garrido López, actualmente en ig-
norado paradero, e inserción en el Bo-
letín Oficlvl de la provincia de Ma-
drid, se expide el presente, con el visto
bueno del señor Juez municipal, en, Cór-
doba, a 16 de marzo de 1954.

lialba, a 29 de marzo de 1954.
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Justo- Sáez Montero a la
pena de 25 pesetas de multa y repren-
sión privada, sufriendo caso de insol-
vencia el arresto legal subsidiario; a in-
demnizar al perjudicado don Rafael
Alonso Maroto en la cantidad de 170 pe-
setas con 50 céntimos y al pago de las
costas del presente juicio.

Y para su inserción, en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al denunciado Justo Sáez Mon-
tro, por encontrarse en ignorado para-
dero, expido la presente, que firmo y
sello en Collado Villalba, a 29 de mar-
zo de 1954-

Sentencia.
—

En la villade Collado Vi-

(G. C—1.537) (B.^1.538)

CALATAYUD
El señor Juez municipal de la ciudad

de Calatayud, en providencia dictada en
el día de hoy, en el juicio verbal de fal-
tas seguido con el núm." 130, de 1953,

sobre infracción al Reglamento de Poli-
cía de Ferrocarriles, contra Francisco
Garrido Bravo, y en virtud a ser firme
la sentencia e ignorado el paradero de
dicho condenado, ha acordado la noti-
ficación y traslado al mismo, en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, de la siguiente tasación de costas:

Por derechos del' señor Juez, Fiscal y
Secretario (juicio y ejecución), 23,05 pe-
setas; derechos del Agente judicial (jui-
cio y ejecución), 4,50; suspensión juicio,
1,80; reintegro de este juicio, 4,50; mul-
ta, 50,00; reintegro diligencias posterio-
res, 1,00.— Total, 84,85 pesetas.

(G. C—1.711) (B.-1.555)

En el procedimiento de juicio de fal-
tas que en este Juzgado se sigue bajo
el núm.^75, de 1953, sobre infracción
al Reglamento de Policía de Ferrocarri-
les, contra otros y Florentino de la Ve-
ga García, de veintidós años de edad,
soltero, hijo de Florencio y Nicolasa,
natural y vecino de Benzola (Burgos),
hoy en ignorado paradero, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

cado) Y para darle vista por término de tres

días al condenado, Francisco Garrido
Bravo, en ignorado paradero, requinen-
dole para que se persone en este Juz§"f
do y satisfaga el importe a que asciende
la tasación de costas, o, en su caso,

cumplir el arresto subsidiario por la mul-
ta impuesta, expido el presente en ta-

latayud, a 18 de marzo de 1954.
(G. C—1.480) (B.—1487)

Fué publicada en el dia de su fecha.
Y para que mediante su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia
sirva de notificación en forma a denun-
ciante y denunciado, cuyos domicilios
se deisconocen, expido la presente en
Canillejas, a 23 de enero de 1954.

(G. C—1.713) (B.-1.633)

Don Pedro de la Cuerda y López de
la Torre, Secretario del Juzgado de
paz de Marmolejo (Jaén).
Doy fe: Que en el juicio verbal de

faltas que se sigue en este Juzgado bajo
el núm. 459, de 1954, contra Eusebio
Montealegre Castaño y otros, por ma-

los tratos, se ha dictado providencia con
esta fecha, en la que se ordena se dé
vista de la tasación de costas, importan-
te 218 pesetas 95 céntimos, por término
de tres días, a dicho denunciado, Euse-
bio Montalegre Castaño; y, transcurri-
do dicho plazo sin haberla impugnado,
se declara aprobada a los efectos lega-
les

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma al denunciado, Eusebio
Montealegre Castaño, de ignorado pa-
radero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, que visa y sella, el
señor Juez de -paz^r^Mannolejo^'^i
de ioíJ

i.7i7«

Sentencia.
—

En la villa de Collado Vi
llalba, a 29 de marzo de 1954.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Florencio de la Vega
Garda y Adelio Alonso Vicario a la pe-
na de 15 pesetas de multa a cada uno,
que harán efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo caso de insolven-
cia el arresto legal subsidiario; a indem-
nizar a !a R. E. N. F. E. en la can-
tidad de 15 pesetas con 70 céntimos ca-
da uno y al pago de las costas del pre-
sente juicio por iguales partes.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación al condenado Florentino de la
Vega García, por encontrarse en ig-
norado paradero, expido la presente,
que firmo y sello en Collado Villalba,
a 29 de marzo de 1954.

GARROVILLAS
Don Juan González Vallejo, Secretario

del Juzgado comarcal de Garrovillas,
provincia de Cáceres.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 20, del año 1953, seguido contra
María Salido Linde, por el hecho de es-
tafa, se ha dictado providencia con. fe-
cha de hoy, declarando firme la senten-
cia recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista a citada penada de
la tasación, de costas que se insertará
después, practicada en,- dicho juicio, por
término de -tres días, y que se requiera
a dicha penada para que dentro del pla-
zo de ocho días se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cumplir
en la Cárcel de esta Villa los tres dias
de arresto menor que la fueron impues-
tos como pena principal; apercibiéndola
que de no hacerlo se procederá a su de-tención.

¡<>o

-A B C DESCRÉDITO, S. A.
El Consejo de Administración, e-

virtud de la autorización dada por

Junta general ordinaria de acclonl?;f.Sffl0
esta Sociedad de 25 de marzo ultirnu,

ha acordado repartir un dividendo «^
rrespondiente al ejercicio de x953»
80 pesetas por acción de los numer^
1 al 400, y de 40 pesetas por accl°n¡n].
los números 401 al 600, menos e

puesto de utilidades, que sera a ca g

de los señores accionistas. cativo
Dicho dividendo será hecho eiec

en el domicilio social, _ a partir aci

primero de mayo próximo.
Madrid, 20 dé abril de AT9S4- a.Preside^n^de^^j^^^J

ción.M

(G. C—-
1.710) (B.-1.654)

CANILLEJAS
Don Francisco Mayórga Alvarez, Se

cretario del Juzgado comarcal de Ca-
nillejas (Madrid).(B.—1.656)

COLLADO VILLALBA Doy fe: Que en el juicio de faltas
número 98, del año 1953, seguido por
lesiones., contra Carlos Gómez Garcia y
Gabriel Ruano Grande, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamíento^Mjarte
dispositiva dicen asfl

En el procedimiento de juicio verbal
de faltas que en este Juzgado se sigue
bajo el núm.' 7, de 1954, sobre infrac-
ción al Reglamento de Polida de Ferro-
carriles, contra José Ignacio Ferrín Ve-
ga, de treinta v un años de edad, sol-
tero, albañil, hijo de Jacinto y de Be-
nedicta, natural de Valladolid y domi-

Tasación de costas:
Por derechos del señor Juez, Fiscal

y Secretario en dicho juicio y ejecución
de sentencia, 20,40 pesetas;' por dere-
chos del Agente judicial en dicho juicio
y ejecución, 7,95; por indemnización al
perjudicado; 59,65; por derechos de sus-

(A.—22-154

ro de 1954.
—

El Juzgado comarcal del
mismo, constituid» por don Julián Padial
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